RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 20121-17-1-0003350, Ent. N° 7621/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Compra Directa Nº 1700039500 para la adquisición de los internos del equipo intercambiador de calor Packinox,  

RESULTANDO:  1) que el Gerente de Refinación, informo que el equipo PACKINOX perteneciente  al proceso de Octanizing, presenta problemas operativos y siendo que la empresa Alfa Laval Inc de Francia es el único fabricante de este tipo de equipos  y que por razones técnicas, es mandatorio utilizar tecnología Packinox para el procedimiento referenciado,  se le solicitó cotización por la fabricación del equipo en 2 opciones: equipo completo o solamente los internos, así como también los plazos correspondientes. Analizada la respuesta obtenida, especialmente desde el punto de vista de los plazos, se decide tomar la alternativa de compra de los internos;

 2) que el Directorio, por Resolución Nº 1579-12-2012 de fecha 20.12.12, dispuso, condicionada a la intervención previa de este Tribunal,  la adjudicación de la firma ALFA LAVAL, por un monto de Euros 1.136.000 CIP Mdeo más U$S 7.000, por concepto de flete interno y gastos de despacho;  $ 259.534,16 para gastos de internación y recargos de importación y $ 6.319.755,48, por IVA importación;

3) que no consta información contable; 

CONSIDERANDO: que la contratación dispuesta, de acuerdo con lo informado por el Organismo, encuadra en la causal de excepción invocada  (Artículo 33 Literal “C” Numeral 3) del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cométese  a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez verificada la disponibilidad del rubro de imputación;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 
3) Devuélvase.”
cr

